
 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal Tocancipá 

 

Tocancipá, junio seis (06) de dos mil veintidós (2022)  

 

 

Pertenencia  25-817-40-89-001-2018-00582-00 

 

 

Antecede memorial del Curador desinado Dr. ELKIN JESUS ROMERO, quien 

manifiesta que no acepta el cargo en razón a que en la actualidad tiene a su cargo 

más de 5 curadurías.  

 

Hallándose justificada la anterior manifestación, se procederá al relevó del Curador 

Ad Litem.  

 

Así las cosas el Despacho DISPONE;  

 

1. RELEVAR del cargo al curador designado  y en su lugar se nombra al 

profesional del derecho que con frecuencia litiga en este Juzgado Dr. 

CARLOS ARMANDO VILLANUEVA BURGOS como curador de las 

personas indeterminadas.  

 

Por secretaría comuníquese, realizando las advertencias de ley.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   

 

 

JULIO CESAR ESCOLAR ESCOBAR 

Juez 
 

 

PM 

      

 

  

 

 

 

La anterior providencia se notificó 

por anotación en el ESTADO  No.  016 

de  JUNIO 07   DE 2022,  a  las  8:00  a. 

m. Secretaria, 

SIN FIRMA ART. 9º DEC 806/20 

YENNY MARCELA LEON MESA 



Firmado Por:

 

 

Julio Cesar Escolar Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Tocancipa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fef079f8c063c52e46c8d6e6bb88ec0bc4aebcec92c763e7e5992c4c58fbf4a9

Documento generado en 06/06/2022 05:23:17 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


